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NBE-AE/88. Acciones en la edificación 
 
REAL DECRETO 1370/1988, de 25 de julio, por el que se aprueba la Norma Básica de la 
Edificación "NBE-AE/88. Acciones en la edificación" 
 
Capítulo I. Generalidades 
 
1.1. Ámbito de aplicación de la Norma 
La norma NBE-AE/88, se aplicará en el proyecto y en la obra de toda edificación, cualquiera que 
sea su clase y destino. 
 
1.2. Aplicación de la Norma en los proyectos 
El arquitecto o en los casos previstos en la legislación el técnico autor del proyecto de una 
edificación, está obligado a conocer y a tener en cuenta la Norma, pero puede, bajo su personal 
responsabilidad, adoptar valores de acciones y reacciones diferentes de los marcados en ella. 
En la Memoria del proyecto figurará un apartado con el título “Acciones adoptadas en el 
cálculo”, en el que detallará todos los valores que ha aplicado en el cálculo de cada uno de sus 
elementos resistentes y de su cimentación, reseñando explícitamente que se ajustan a lo prescrito 
en la Norma, o en su caso, justificando por qué se apartan. 
Los Colegios Profesionales u otros organismos, para extender visado formal de un proyecto, 
comprobarán que en su Memoria figura el apartado antes indicado. 
Los organismos que extiendan visado técnico de un proyecto comprobarán, además, que lo 
reseñado en dicho apartado se ajusta a la Norma. 
 
1.3. Aplicación de la Norma en las obras 
El arquitecto, o en los casos previstos en la legislación, el técnico director de obra, está obligado, 
si no es autor del proyecto, a comprobar lo que figura en el apartado “Acciones adoptadas en el 
cálculo” de la Memoria del proyecto. 
En caso de no estar conforme deberá redactar las precisas modificaciones de proyecto, y dar 
cuenta de ellas a los organismos que visaron formal o técnicamente el proyecto. 
El director de obra dará conocimiento de los valores adoptados al aparejador o, en su caso, al 
técnico ayudante, y al constructor de la obra, y dará las órdenes precisas para que durante la obra 
no se rebasen estos valores. 
 
1.4. Clasificación de las acciones 
Las acciones que en general actúan en los edificios son las que se definen a continuación. En 
casos especiales puede ser preciso tener en cuenta acciones de otra clase. 
 
1.4.1. Acción gravitatoria. Es la producida por el peso de los elementos constructivos, de los 
objetos que puedan actuar por razón de uso, y de la nieve en las cubiertas. En ciertos casos puede 
ir acompañada de impactos o vibraciones. De ella se trata en los Capítulos 2, 3 y 4. 
 
1.4.2. Acción del viento. Es la producida por las presiones y succiones que el viento origina 
sobre las superficies. De ella se trata en el Capítulo 5. 
 
1.4.3. Acción térmica. Es la producida por las deformaciones debidas a los cambios de 
temperatura. De ella se trata en el Capítulo 6. 
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1.4.4. Acción reológica. Es la producida por las deformaciones que experimentan los materiales 
en el transcurso del tiempo por retracción, fluencia bajo las cargas u otras causas. De ella se trata 
en el Capítulo 6. 
 
1.4.5. Acción sísmica. Es la producida por las aceleraciones de las sacudidas sísmicas. De ella se 
trata en la vigente Norma Sismorresistente. 
 
1.4.6. Acción del terreno. Es la producida por el empuje activo o el empuje pasivo del terreno 
sobre las partes del edificio en contacto con él. Se desarrolla en los Capítulos 8 y 9. 
 
1.5. Simultaneidad de las acciones 
En el cálculo de una estructura se considerarán los casos de carga que se indican a continuación, 
detallando las acciones que se incluyen en cada uno de ellos. 
 
CASO I. 
Concargas. (Capítulo 2). 
Sobrecargas de uso. (Capítulo 3, con las precisas hipótesis de alternancia según el artículo 3.8). 
Sobrecargas de nieve. (Capítulo 4). 
Asientos de apoyo (si, de acuerdo con el Capítulo 8, deben considerarse). 
Empujes del terreno. (Capítulo 9). 
 
CASO II. 
Todas las del caso I (con los valores que, combinados con los siguientes, produzcan los efectos 
más desfavorables). 
Acciones del viento. (Capítulo 5). 
Acciones térmicas y reológicas. (Capítulo 6). 
 
CASO III. 
(Cuando sea preciso según la Norma Sismorresistente). Concargas, sobrecargas de uso y de nieve 
y asientos de apoyo (con los valores que, combinados con los siguientes, produzcan los efectos 
más desfavorables). 
Empujes del terreno, aumentados en el 25 por 100. 
Acciones del viento, reducidas en el 50 por 100. 
Acciones térmicas y reológicas, reducidas en el 50 por 100. 
Acciones sísmicas (Norma Sismorresistente). 
 
Las tensiones admisibles, y/o los coeficientes de seguridad, aplicables en cada uno de los tres 
casos serán las que se indiquen en las Normas para el cálculo de estructuras de los diferentes 
materiales. 
 
1.6. Notaciones 
Las notaciones empleadas en la norma se detallan en la Tabla 1.1. 
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Capítulo II. Acciones gravitatorias 
 
2.1. Clasificación de las cargas 
La carga producida por los pesos que gravitan sobre un elemento resistente, o una estructura, se 
descompone en concarga y sobrecarga. 
 
2.1.1. Concarga. Es la carga cuya magnitud y posición es constante a lo largo del tiempo, salvo el 
caso de reforma del edificio. Se descompone en peso propio y carga permanente. 
 
2.1.2. Peso propio. Es la carga debida al peso del elemento resistente. Constituye parte de la 
concarga. 
 
2.1.3. Carga permanente. Es la carga debida a los pesos de todos los elementos constructivos, 
instalaciones fijas, etc., que soporta el elemento. Constituye parte de la concarga. 
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2.1.4. Sobrecarga. Es la carga cuya magnitud y/o posición puede ser variable a lo largo el 
tiempo. Puede ser: de uso o de nieve. 
 
2.1.5. Sobrecarga de uso. Es la sobrecarga debida al peso de todos los objetos que puedan 
gravitar por el uso, incluso durante la ejecución. 
 
2.1.6. Sobrecarga de nieve. Es la sobrecarga debida al peso de la nieve sobre las superficies de 
cubierta. 
 
2.2. Determinación de pesos 
La determinación del peso de un cuerpo homogéneo se hará, en general, multiplicando su 
volumen por su peso específico aparente. 
 
El volumen se calculará geométricamente en función de sus dimensiones. 
 
El peso específico aparente se determinará experimentalmente en los casos en que sea preciso. 
Para materiales de construcción pueden tomarse los valores consignados en la Tabla 2.1; para 
materiales almacenables, los de la Tabla 2.2, y para líquidos, los de la Tabla a 2.3. 
 
2.3. Determinación de la carga permanente 
En el proyecto de cada elemento resistente se consideraran las cargas debidas a los pesos de 
todos los elementos constructivos que gravitan permanentemente sobre él: muros, pisos, 
pavimentos, guarnecidos, etc.; los tabiques, en los casos que se indican en el artículo 3.3; las 
instalaciones fijas; etc. 
 
El peso de los elementos constructivos se calculará como se indica en el artículo 2.2, 
componiendo el de sus diversas partes cuando sean heterogéneas, y tomando el peso específico 
aparente que corresponda a las condiciones más desfavorables; por ejemplo, el del material 
húmedo en los elementos expuestos a la intemperie. 
 
Para los casos más frecuentes de fábricas y macizos pueden utilizarse los pesos por unidad de 
volumen consignados en la Tabla 2.4, y para los de otros elementos constructivos, los pesos por 
unidad de superficie de la Tabla 2.5. 
 
2.4. Determinación del peso propio 
El peso propio de un elemento resistente, cuyas dimensiones van a determinarse en el cálculo, se 
estimará inicialmente, pudiendo para ello utilizarse tablas o fórmulas empíricas, o datos de 
estructuras construidas de características semejantes. 
 
Con las dimensiones calculadas se determinará el peso propio real del elemento y se rectificarán, 
si es preciso, los cálculos basados en la estimación. 
 
2.5. Empujes de materias almacenadas 
Los empujes de las materias almacenadas sobre las paredes de depósitos o silos se calcularán por 
los métodos que se indican en los artículos 9.3 y 9.6, que sirven tanto para terrenos como para 
materias almacenadas. 
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El peso específico aparente γ y el ángulo de rozamiento interno ϕ del material almacenado se 
determinarán experimentalmente cuando sea preciso, pudiendo utilizarse los valores de la Tabla 
2.2. 
El ángulo de rozamiento interno entre material y pared δ, se tomará en general con valor no 

superior a ϕδ
3
2

= , debiendo tenerse en cuenta que en el vaciado de depósitos o silos el 

rozamiento puede anularse. 
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Capítulo III. Sobrecargas de uso 
 
3.1. Sobrecarga de uso 
Sobrecarga de uso en un elemento resistente es el peso de todos los objetos que pueden gravitar 
sobre él por razón de su uso: personas, muebles, instalaciones amovibles, materias almacenadas, 
vehículos, etc. 
 
3.2. Sobrecarga uniforme en pisos 
Sobre un piso, la posición de los objetos cuyo peso constituye la sobrecarga de uso es variable e 
indeterminada en general. Por esta razón se sustituye su peso por una sobrecarga superficial 
uniforme, salvo en los casos especificados en los artículos 3.3, 3.4 y 3.5. 
 
Para cada parte del edificio se elegirá un valor de sobrecarga de uso adecuado al destino que vaya 
a tener, sin que el valor elegido sea menor que el correspondiente a este uso en la Tabla 3.1. 
 
La sobrecarga de uso de un local de almacén se calculará determinando el peso de las materias 
almacenables con la máxima altura prevista. Puede calcularse con los pesos específicos aparentes 
de la Tabla 2.2. 
 
No se considerarán nunca incluidos en la sobrecarga de uso los pesos del pavimento del piso y 
del revestido del techo o de cualquier otro elemento que represente una carga permanente, como 
el peldañeado de escaleras, que se computarán expresamente en la carga permanente. 
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3.3. Sobrecarga de tabiquería 
Aunque estrictamente hablando la tabiquería no constituye una sobrecarga, sin embargo, como 
en la vida de un edificio suele ser objeto de reformas, su peso se calculará asimilándolo a una 
sobrecarga superficial uniforme, que se adicionará a la sobrecarga de uso, siempre que se trate de 
tabiques ordinarios, cuyo peso por metro cuadrado no sea superior a 120 kg/m² (de ladrillo hueco 
o de placas ligeras, con guarnecido en ambas caras, de grueso total no mayor de 7 cm). 
 
Cuando la sobrecarga de uso sea menor de 300 kg/m², la sobrecarga de tabiquería por metro 
cuadrado de piso que hay que adicionar no será inferior a 100 kg/m². Este valor corresponde a 
una distribución, por m² de piso de 0,5 m de tabique de 2,50 m de altura y peso de 80 kg/m². 
 
Cuando la sobrecarga de uso sea de 300 o de 400 kg/m², se podrá tomar como sobrecarga 
adicional de tabiquería la mitad del peso de ésta. Cuando la sobrecarga de uso sea mayor de 400 
kg/m², no se precisa adicionar el peso de la tabiquería. 
 
Cuando se trate de tabicones de peso superior a 120 kg/m², no asimilará su peso a una carga 
superficial uniforme, siendo preciso considerar la correspondiente carga lineal. 
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3.4. Sobrecargas aisladas 
Todo elemento resistente: vigueta, cabio, correa, etc., debe calcularse para resistir las dos 
sobrecargas siguientes, actuando no simultáneamente: a) una sobrecarga aislada de 100 kg en la 
posición más desfavorable; b) la parte correspondiente de la sobrecarga superficial de uso, según 
los artículos 3.2 y 3.3. 
 
Todo elemento resistente de calzadas y garajes debe calcularse para resistir las dos sobrecargas 
siguientes actuando no simultáneamente: a) las sobrecargas aisladas originadas por las ruedas de 
los vehículos en las posiciones más desfavorables; b) la parte correspondiente de la sobrecarga 
superficial de uso, según Tabla 3.1 G. 
 
3.5. Sobrecarga de balcones volados 
Los balcones volados de toda clase de edificios se calcularán con una sobrecarga superficial, 
actuando en toda su área, igual a la de las habitaciones con que comunican, más una sobrecarga 
lineal, actuando en sus bordes frontales, de 200 kg/m. 
 
3.6. Sobrecargas horizontales 
Los antepechos de terrazas, balcones, escaleras, etc., se calcularán para resistir una sobrecarga 
lineal horizontal, actuando en su borde superior, del valor siguiente: 
Viviendas y edificios de uso privado   50 kg/m 
Locales de uso público   100 kg/m 
Se considerará toda otra sobrecarga horizontal que pueda producirse por el uso. 
 
3.7. Reducción de sobrecargas 
En los edificios de varios pisos, incluidos en los apartados B y C de la Tabla 3.1, se podrá 
considerar para el cálculo de todo elemento resistente: jácena, pilar, muro, cimiento, etc., que 
reciba la carga de varias plantas, la reducción en la suma de las sobrecargas de los elementos cuya 
carga recibe, que se indica en la Tabla 3.2. 
 

 
 
3.8. Hipótesis de aplicación de sobrecargas 
Cada elemento de una estructura se calculará con las solicitaciones más desfavorables, que, en 
muchos casos, especialmente en estructuras hiperestáticas, aparecen al actuar la sobrecarga 
completa sólo en determinadas partes de la estructura, estando las demás descargadas. 
 
3.9. Acciones dinámicas 
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El elemento que directamente soporta una sobrecarga que actúa con impacto se calculará con la 
sobrecarga multiplicada por un coeficiente de impacto. En el cálculo de los elementos que 
indirectamente soportan la sobrecarga, el coeficiente de impacto se reduce o anula. 
 
Las sobrecargas A a F de la Tabla 3.1 llevan ya incluido el efecto de impacto, salvo el caso en que 
se prevean causas extraordinarias. 
 
En las calzadas con tráfico el coeficiente de impacto será de 1,4 para los vehículos. 
 
La sobrecarga de máquinas que produzcan vibraciones se calculará teniendo en cuenta la 
influencia de éstas en la estructura. 
 
 
Capítulo IV. Sobrecargas de nieve 
 
4.1. Sobrecarga de nieve 
Sobrecarga de nieve en una superficie de cubierta es el peso de la nieve que, en las condiciones 
climatológicas más desfavorables, puede acumularse sobre ella. 
 
4.2. Peso específico aparente de la nieve 
El peso específico aparente de la nieve acumulada es muy variable, según las circunstancias, 
pudiendo servir de orientación los siguientes valores: 
Nieve recién caída   120 kg/m³ 
Nieve prensada o empapada  200 kg/m³ 
Nieve mezclada con granizo  400 kg/m³ 
 
4.3. Sobrecarga sobre superficie horizontal 
La sobrecarga de nieve sobre una superficie horizontal se supone uniformemente repartida, y su 
valor en cada localidad puede fijarse con los datos estadísticos locales cuando existan con 
garantía suficiente. Cuando no existan datos estadísticos, el valor de la sobrecarga, en función de 
la altitud topográfica de la localidad, será el dado por la Tabla 4.1. 
Aun para las localidades en que no nieva se debe adoptar una sobrecarga de cubierta no menor 
de 40 kg/m². 
En la Tabla 4.2 figura la altitud topográfica de las capitales de provincias españolas. 
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4.4. Sobrecarga sobre superficie inclinada 
La sobrecarga de nieve sobre una superficie de cubierta que forme el ángulo α con el plano 
horizontal, que no ofrezca impedimento al deslizamiento de la nieve, tendrá por metro cuadrado 
de proyección horizontal el valor siguiente: 
 
α = 60º  p cos α 
α > 60º  cero 
 
siendo p el valor de la sobrecarga sobre superficie horizontal. 
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Cuando la superficie de cubierta tenga resaltos u otros obstáculos que impidan el deslizamiento 
natural de la nieve, se tomará, cualquiera que sea el ángulo α, sobrecarga por metro cuadrado de 
proyección horizontal de valor p. 
 
4.5. Acumulaciones de nieve 
En las limahoyas y otras zonas de la cubierta en donde pueda acumularse anormalmente la nieve 
por deslizamiento en los faldones confluyentes, o por efecto del viento, se calculará la sobrecarga 
debida a las acumulaciones previsibles. El peso específico de la nieve figura en el artículo 4.2. 
 
4.6. Diferencias de sobrecarga 
Se considerará la posibilidad de que la sobrecarga de nieve gravite con valor distinto sobre zonas 
parciales de la cubierta, a causa de desigualdades en la velocidad de fusión, arrastres de viento u 
otras causas. 
 
En general, la diferencia de sobrecarga que se considere entre distintas partes de la cubierta tendrá 
valor no superior a 30 kg/m². 
 
 
Capítulo V. Acciones del viento 
 
5.1. Dirección del viento 
Se admite que el viento, en general, actúa horizontalmente y en cualquier dirección. Se 
considerará en cada caso la dirección o direcciones que produzcan las acciones más 
desfavorables. 
 
Las estructuras se estudiarán ordinariamente bajo la actuación del viento en dirección a sus ejes 
principales y en ambos sentidos. En casos especiales por ejemplo: estructuras reticuladas 
abiertas, construcciones con caras dentadas, o con estructura oblicua a las fachadas, se estudiará 
además su acción en las direcciones sesgadas que resulten más desfavorables. 
 
En los casos especiales que se señalan, y en otros que lo requieran, se considerará que la 
dirección del viento forma un ángulo de ± 10° con la horizontal. 
 
5.2. Presión dinámica del viento 
El viento de velocidad v (m/s) produce una presión dinámica w (kg/m²) en los puntos donde su 
velocidad se anula, de valor: 
 

16
v²

 w =  

 
La presión dinámica que se considerará en el cálculo de un edificio, función de la altura de su 
coronación y de su situación topográfica, se da en la Tabla 5.1. 
 
Se considera situación topográfica expuesta la de las costas, las crestas topográficas, los valles 
estrechos, los bordes de mesetas, etc. 
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En casos especiales de situación topográfica muy expuesta, por ejemplo: en alta montaña, en 
desfiladeros, en acantilados, etc., pueden requerirse valores mayores, que se determinarán 
mediante estudio especial. 
 

 
 
5.3. Sobrecarga del viento sobre un elemento superficial 
El viento produce sobre cada elemento superficial de una construcción, tanto orientado a 
barlovento como a sotavento, una sobrecarga unitaria p (kg/m²) en la dirección de su normal, 
positiva (presión) o negativa (succión), de valor dado por la expresión: 
 

p = cw 
 
siendo w la presión dinámica del viento y c el coeficiente eólico, positivo para presión, o negativo 
para succión, que depende de la configuración de la construcción, de la posición del elemento y 
el ángulo α de incidencia del viento en la superficie. (Véase la figura de la Tabla 5.2.). 
 
5.4. Sobrecara local del viento en construcciones cerradas 
En una construcción cerrada, para obtener la sobrecarga local en cada elemento de su superficie 
exterior, se tomará el coeficiente eólico de la Tabla 5.2. 
 
En las superficies a resguardo, o sea, situadas dentro de la proyección, en dirección del viento, de 
otro elemento, como por ejemplo, en las cubiertas múltiples a diente de sierra, el coeficiente 
eólico se puede reducir en el 25 %. 
 
En una construcción que tenga huecos (puertas o ventanas) actúa además sobre cada elemento 
una sobrecarga local en su superficie interior, que puede ser presión y puede ser succión, 
cualquiera que sea la dirección del viento. 
 
Se calculará con los siguientes coeficientes eólicos  
 
Presión interior: c = + 0,4 
Succión interior: c = - 0,2 
 
En una construcción que tenga en una cara un hueco, o conjunto de huecos, cuya área 
practicable sea en total mayor que el tercio del área de la cara, sin producirse corriente de viento a 
través de la construcción, la sobrecarga interior se calculará con los siguientes coeficientes 
eólicos: 
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Hueco a barlovento:  Presión inter.: c = + 0,8 
   Succión inter.: c = - 0,2 
Hueco a sotavento:  Presión inter.: c = + 0,4 
   Succión inter.: c = - 0,4 
 
La sobrecarga exterior se combina con la interior. El coeficiente eólico total es la suma del de la 
sobrecarga exterior más el de la interior cambiado de signo. El cálculo se realizará con la 
combinación o combinaciones que produzcan efectos más desfavorables. 
 

 
 
5.5. Sobrecarga total del viento sobre las construcciones 
La sobrecarga total del viento sobre una construcción es la resultante de las sobrecargas locales 
sobre el total de su superficie. 
 
En los casos ordinarios puede calcularse directamente esta sobrecarga total admitiendo una 
presión uniforme sobre el área de proyección de la construcción en un plano normal al viento, 
con el valor del coeficiente eólico dado en la Tabla 5.3. 
 
Se considerará incluso el área de los elementos eventuales: carteles, instalaciones, etc., que 
puedan existir. En las banderas sueltas se computará el 25 por 100 del área de la tela. 
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5.6. Sobrecarga de viento en construcciones abiertas 
Se denomina construcción abierta la que tiene corriente de viento a través de ella. 
 
La sobrecarga local de viento sobre sus elementos se calcula, en general, como en el artículo 5.4. 
Un elemento, a resguardo de otro, o sea, situado dentro de su proyección en la dirección del 
viento, no recibe sobrecarga si la separación entre ambos es igual o menor que la mínima 
dimensión del elemento que resguarda. Si la separación es mayor, sin sobrepasar cinco veces la 
mínima dimensión, recibe sobrecarga reducida en el 25 por 100. Para separaciones superiores se 
considerara la sobrecarga total. 
La sobrecarga total de viento se calculará como en el artículo 5.5, tomando el área de la 
proyección de la parte maciza de la construcción. 
En este tipo de construcciones es muy importante tener en cuenta el área de todas las 
instalaciones solidarias que puedan existir. 
En los planos y diedros exentos, la sobrecarga total, suma de la de sus dos caras, se calculará con 
los coeficientes eólicos dados en la Tabla 5.4. 
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5.7. Influencia de la esbeltez 

La acción del viento es mayor en los edificios cuya esbeltez es grande. En función de la relación 
entre los valores medios de la altura h y de la anchura b de la construcción en el plano normal al 
viento, los coeficientes eólicos de los artículos 5.4, 5.5 y 5.6 se multiplicarán por el factor eólico 
de esbeltez k dado por la Tabla 5.5 

En estructuras reticuladas abiertas se aplicará el factor eólico de esbeltez k que corresponda  a la 
esbeltez media de sus barras, si éste es mayor que el general de la estructura. 
 

 
 
 
Capítulo VI. Acciones térmicas y reológicas 
 
6.1. Estructuras afectadas 
Las acciones producidas por las deformaciones debidas a las variaciones de temperatura, y por 
las que experimentan los materiales en el transcurso del tiempo por otras causas, deben tenerse 
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en cuenta en las estructuras hiperestáticas, muy especialmente en arcos, bóvedas o estructuras 
semejantes, salvo en los casos que se detallan. 
 
Pueden no considerarse acciones térmicas y reológicas en las estructuras formadas por pilares y 
vigas cuando se disponen juntas de dilatación a distancia adecuada. 
 
Suele estimarse que la distancia entre juntas de dilatación en estructuras ordinarias de edificación, 
de acero laminado, o de hormigón armado no debe sobrepasar 40 m. Esta distancia suele 
aumentarse a 50 m si los pilares son de rigidez pequeña, y reducirse a 30 m si los pilares son de 
rigidez grande. 
 
6.2. Variación de temperatura 
Los valores de variación de temperatura que deben adoptarse en el cálculo, a menos de haber 
realizado determinaciones directas en la localidad, son los siguientes: 
 
Estructuras metálicas a la intemperie y expuestas a la radiación solar directa ± 30º. 
Estructuras a la intemperie en los demás casos ± 20º. 
 
En las estructuras con revestimiento que aseguren una variación de temperatura no superior a ± 
10° puede prescindirse, en general, de considerar las acciones térmicas. 
 
6.3. Variaciones diferenciales de temperatura 
Deben considerarse las acciones, producidas por deformaciones debidas a temperaturas 
diferentes en zonas distintas de la estructura, en el caso de que puedan presentarse. 
 
6.4. Coeficiente de dilatación 
En el cálculo de las deformaciones se adoptarán los siguientes valores para el coeficiente de 
dilatación térmica: 
Acero laminado  0,000012 m/m ºC 
Hormigón armado 0,000011 m/m ºC 
 
6.5. Acciones reológicas 
En las estructuras construidas con materiales en que se producen deformaciones en el transcurso 
del tiempo, debidas a la retracción, a la fluencia bajo las cargas o a otras causas, las variaciones 
dimensionales a tener en cuenta según el artículo 6.1, se calcularán siguiendo las directrices de las 
normas para el cálculo de las estructuras de dichos materiales. 
 
Las acciones reológicas son despreciables, en general, en los materiales metálicos, debiendo 
considerarse en el hormigón en masa, armado y pretensado. 
 
 
Capítulo VII. Acciones sísmicas 
 
Véase la Norma: 
NCSE 94 – Norma de Construcción Sismorresistente. 
 
 
Capítulo VIII. Presiones en terreno de cimentación 
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8.1. Clasificación de los terrenos de cimentación 
En consideración a su comportamiento frente a las cargas de cimentación, y a los efectos de 
determinar las presiones admisibles, según el artículo 8.2, se clasifican los terrenos de 
cimentación en: rocas, terrenos sin cohesión, terrenos coherentes y terrenos deficientes. 
 
8.1.1. Rocas. Formaciones geológicas sólidas, con notable resistencia a compresión. Se agrupan 
en: 
 
A. Rocas isótropas. Sin visible estratificación: granitos, dioritas, etc. 
 
B. Rocas estratificadas. Con visible estratificación laminar: pizarras, esquistos, etc. 
 
8.1.2. Terrenos sin cohesión. Terrenos formados fundamentalmente por áridos: grava, arena y 
limo inorgánico, pudiendo contener arcillas en cantidad moderada. Predomina en ellos la 
resistencia debida al rozamiento interno. Se clasifican en: 
 
A. Terrenos de graveras. Si predominan las gravas y gravillas, conteniendo al menos un 30 por 
100 de estos áridos. 
 
B. Terrenos arenosos gruesos. Si predominan las arenas gruesas y medias, conteniendo menos 
del 30 por 100 de arenas finas y limo inorgánico. 
 
C. Terrenos arenosos finos. Si predominan las arenas finas, conteniendo menos del 30 por 100 
de grava y gravilla y más del 50 por 100 de arenas finas y limo inorgánico. 
 
A estos efectos, se denominarán los áridos según el tamaño de sus granos como sigue: 
Gravas y gravillas: mayor de 2 mm. 
Arenas gruesas y medias: entre 2 y 0,2 mm. 
Arenas finas: entre 0,2 y 0,06 mm. 
Limos inorgánicos: menor de 0,06 mm. 
 
8.1.3. Terrenos coherentes. Terrenos formados fundamentalmente por arcillas, que pueden 
contener áridos en cantidad moderada. Al secarse forman terrones que no pueden pulverizarse 
con los dedos. Predomina en ellos la resistencia debida a la cohesión. Según su consistencia, y su 
resistencia a compresión en estado natural no alterado, se clasifican en: 
 
A. Terrenos arcillosos duros. Los terrones con su humedad natural se rompen difícilmente con 
la mano. Tonalidad, en general, clara. Resistencia a compresión superior a 4 kg/cm². 
 
B. Terrenos arcillosos semiduros. Los terrones con su humedad natural se amasan difícilmente 
con la mano. Tonalidad, en general, oscura. Resistencia a compresión entre 2 y 4 kg/cm². 
 
C. Terrenos arcillosos blandos. Los terrones con su humedad natural se amasan fácilmente, 
permitiendo obtener entre las manos cilindros de 3 mm de diámetro. Tonalidad, en general 
oscura. Resistencia a compresión entre 1 y 2 kg/cm². 
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D. Terrenos arcillosos fluidos. Los terrones con su humedad natural, presionados en la mano 
cerrada fluyen entre los dedos. Tonalidad en general oscura. Resistencia a compresión inferior a 1 
kg/cm². 
 
8.1.4. Terrenos deficientes. Terrenos en general no aptos para la cimentación. Entre ellos se 
encuentran los siguientes: 
 
A. Fangos inorgánicos. Limos inorgánicos y arcillas con gran cantidad de agua, que no permite 
la formación de cilindros que resistan su propio peso. 
 
B. Terrenos orgánicos. Los que contienen proporción notable de materia orgánica. 
 
C. Terreno de relleno o echadizos. De naturaleza artificial, como vertederos sin consolidar. 
 
8.2. Presiones admisibles en el terreno 
La presión admisible en un terreno, bajo cargas verticales, depende fundamentalmente de la 
naturaleza del terreno y de la profundidad y anchura del cimiento, y, además, de otras 
circunstancias. La variedad y dificultad de clasificación de los terrenos sólo permite dar valores de 
la presión admisible a título de orientación, debiendo en cada caso el autor del proyecto, con su 
criterio técnico y tras el reconocimiento y ensayos del terreno que considere precisos, elegir para 
cada caso la presión admisible que considere adecuada. 
 
Igualmente es preciso observar que si bien los valores que figuran en la Tabla 8.1 se consideran 
admisibles para cada clase de terreno que en ella se especifica, dichos valores no garantizan que 
los asientos que se produzcan sean tolerables para cada obra en particular, debiendo el autor del 
proyecto comprobar en cada caso estos extremos. 
 
Con las salvedades que se acaban de señalar, los valores de las presiones admisibles se consignan 
en la Tabla 8.1. 
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8.3. Presiones en las capas profundas 
Cuando el terreno que soporta el cimiento descansa sobre otro cuya presión admisible sea 
inferior, se comprobará que la presión resultante sobre el inferior no excede de la presión 
admisible que le corresponda. 
 
El cálculo de las presiones sobre el terreno inferior puede determinarse con los métodos de la 
Mecánica del Suelo, o puede suponerse uniforme en cada capa de terreno, en la superficie 
limitada por sus intersecciones con planos trazados por los bordes de la cimentación que formen 
ángulo de 30° con la vertical. En el caso de zapatas próximas, si los planos a 30° contiguos se 
cortan, se tomará el plano vertical que pasa por su intersección. 
 
8.4. Presión general en terrenos coherentes 
En caso de terrenos coherentes, se comprobará, además, que la carga total de cada cuerpo de 
edificación, disminuida en el peso del terreno excavado y dividida por la superficie que ocupa en 
planta, no excede de la mitad de la presión admisible que corresponda al terreno en la Tabla 8.1. 
 
8.5. Consideración de los asientos 
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Cuando calculados los asientos o sus diferencias entre las diversas zonas del edificio, no sean de 
valor tolerable, se reducirán las presiones admisibles hasta conseguir que lo sean. 
 
El asiento máximo tolerable se fijará por el autor del proyecto atendiendo a las características, 
especiales de cada tipo e obra. Ello no obstante, y a título de orientación, se fijan los valores que 
indica la Tabla 8.2. 
 

 
 
8.6. Cargas excéntricas 
Cuando la actuación de cargas sobre el cimiento produzca por su excentricidad presiones no 
uniformes sobre el terreno, se admitirá en los bordes un aumento del 25 por 100 en la presión 
admisible indicada en la Tabla 8.1, siempre que la presión en el centro de gravedad de la 
superficie de apoyo no exceda de la presión admisible. 
 
8.7. Seguridad al deslizamiento 
Cuando la resultante de las fuerzas transmitidas al terreno incida oblicuamente sobre la superficie 
de contacto del cimiento y terreno, el terreno deberá ser capaz de equilibrar la componente 
horizontal de aquella resultante multiplicada por 1,5. El equilibrio se consigue por el rozamiento 
entre cimiento y terreno, y en algunos casos además con el empuje pasivo del terreno. Sólo podrá 
contarse con este empuje pasivo en los casos en que el terreno no pueda desaparecer definitiva o 
temporalmente y sean admisibles los corrimientos horizontales de la estructura precisos para 
originar los referidos empujes. 
 
No se contará en ningún caso con el empuje pasivo de la capa superior del terreno en una 
profundidad de 1 m. 
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8.8. Cargas a considerar en el proyecto de la cimentación 
En el cálculo de las presiones sobre el terreno se considerarán las combinaciones más 
desfavorables de las concargas, incluido el peso propio de la cimentación, y de las sobrecargas de 
uso, de nieve, de viento, etc., con sus reducciones admisibles. 
 
Se tendrán en cuenta las subpresiones en el caso que la cimentación alcance la capa freática. 
 
8.9. Reconocimiento del terreno 
Para la elección de la presión admisible en el terreno se procederá a un reconocimiento de éste. 
Los criterios que suelen seguirse son los que a continuación se indican. 
 
8.9.1. Estudio de las observaciones e informaciones locales, así como del comportamiento de las 
cimentaciones de edificios próximos. 
 
8.9.2. Realización de perforaciones o calicatas con profundidad suficiente para llegar a todas las 
capas que ruedan influir en los asientos de la obra, y en número necesario para juzgar de a 
naturaleza de todo el terreno afectado por la edificación. 
 
La profundidad de las perforaciones no será en general inferior a las siguientes: 
 
Cimentaciones discontinuas. Tres veces el ancho mínimo de las zapatas, con un mínimo de 5 m. 
Cimentaciones continuas. Vez y media el ancho de la placa de cimentación. 
 
Estas profundidades se aumentarán prudencialmente en el caso de terrenos de mala calidad, en el 
que se presuma que puedan existir a profundidad que afecte a la obra, y en el de terrenos de 
estructura irregular. 
 
8.9.3. Si con los estudios y observaciones de los apartados anteriores u otros adecuados no 
pudiera fijarse de manera clara la presión admisible para el terreno, se procederá a la realización 
de los ensayos precisos que deben ser programados, ejecutados e interpretados por personal 
especializado. 
 
 
Capítulo IX. Empujes del terreno 
 
9.1. Características de los terrenos 
El cálculo de los empujes se realizará utilizando los métodos de la Mecánica del Suelo. Las 
características de cada terreno: peso específico aparente γ, índice de huecos n, ángulo de 
rozamiento interno ϕ y cohesión x, se determinarán experimentalmente. 
 
Cuando se juzgue necesario se realizarán los ensayos precisos, que deben ser programados, 
ejecutados e interpretados por personal especializado que domine as técnicas correspondientes. 
 
En terrenos coherentes debe procederse con gran prudencia al fijar el valor de la cohesión, ya que 
varía con el grado de humedad del terreno, disminuyendo rápidamente cuando éste pasa de un 
cierto límite, así como a causa de posibles acciones perturbadoras de los agentes climatológicos. 
Si no se efectúa determinación directa de las características del terreno, se supondrá cohesión 
nula en todo caso y se tomarán los valores de la Tabla 9.1. 
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9.2. Rozamiento entre terreno y muro 
El ángulo de rozamiento δ entre un terreno y un muro depende principalmente: del ángulo de 
rozamiento interno del terreno, de su grado de humedad y de la rugosidad del paramento del 
muro. El valor de δ puede determinarse experimentalmente o estimarse con las consideraciones 
siguientes: 
 
En los casos más desfavorables, como, por ejemplo, en terrenos coherentes, anegados o en 
muros de superficie muy lisa, se tomará un ángulo de rozamiento: 
 

δ = 0º 
 
Con terrenos bien drenados y muros de superficie muy rugosa, el máximo valor posible del 
ángulo de rozamiento es δ = ϕ. Para el cálculo e los empujes, salvo justificación especial, no se 
pasará del valor: 
 

ϕδ
3
2

=  

 
9.3. Empuje activo 
Para el cálculo de los empujes activos de terrenos sin cohesión se recomienda aplicar la teoría de 
Coulomb, que proporciona valores suficientemente aproximados. Con muro de trasdós plano 
(figura 1), que forma un ángulo α con la horizontal, y superficie del terreno plana, formando un 
talud de ángulo β, sobre la que actúa una carga uniformemente repartida de valor q por m de 
proyección, las componentes horizontal pH y vertical pV de la presión sobre el muro, a la 
profundidad z contada a partir de la coronación del muro, tienen las expresiones siguientes: 
 

pH = (γz + q) λH 
pV = (γz + q) λV 
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Los coeficientes de empuje activo λH y λV vienen dados por las expresiones: 
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pudiendo tomarse de la Tabla 9.2. 
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Como valor β del ángulo de talud de la superficie libre del terreno, respecto a la horizontal, se 
tomará el más desfavorable de los que sean posibles. 
 
Las componentes horizontal PH y vertical PV del empuje total P, por unidad de longitud de muro, 
tienen por expresiones: 
 

HH qh
h

P λγ )
2
²

( +=  

VV qh
h

P λγ )
2
²

( +=  

 
El punto de aplicación del empuje P se encuentra a una profundidad y desde la coronación del 
muro dada por la expresión: 
 

qh
qh

hy
63
32

+
+

=
γ
γ

 

 
9.4. Empuje activo de terrenos estratificados 
En los terrenos constituidos por estratos de diversas características se determinará el empuje total 
obteniendo la resultante de los empujes parciales correspondientes a cada uno de los estratos. A 
este efecto, cada uno de ellos se considerará como un terreno homogéneo, sobre cuya superficie 
superior actúa una carga igual a la suma de los esos de los estratos superiores, más la que pueda 
existir sobre la superficie libre. 
 
9.5. Empuje activo de terrenos anegados 
En los terrenos permeables anegados se calculará el peso específico aparente del terreno, 
teniendo en cuenta la disminución originada por e empuje ascensional del agua, que se valorará a 
partir del índice de huecos. El peso específico virtual γ' de un terreno anegado viene dado por la 
fórmula: 
 

a
n

γγγ 





 −−=

100
1'  

 
siendo γ el peso específico aparente del terreno seco, n el índice de huecos, en tanto por ciento, y 
γa el peso específico del agua. 
 
Al empuje del terreno sobre el muro, calculado con el peso específico virtual γ', se superpondrá el 
empuje hidrostático del agua. 
 
Si el terreno está anegado solamente desde cierta profundidad f (figura 2), se procederá como en 
el caso de terrenos estratificados. 
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Los componentes horizontal pH y vertical pV de la presión sobre el muro, a una profundidad z por 
debajo del nivel freático, pueden calcularse con las fórmulas: 

 
[ ] αγλγγ senfzqffzp aHH )()(' −+++−=  
[ ] αγλγγ cos)()(' fzqffzp aVV −+++−=  

 
9.6. Empuje activo de terraplenes limitados por dos muros 
Cuando el terraplén esté imitado posteriormente por un muro paralelo a aquél sobre el que se 
calcula el empuje, y situado a distancia suficientemente pequeña para que la superficie que define 
el prisma de máximo empuje corte al muro posterior, se tendrá en cuenta la reducción de empuje 
debida a esta circunstancia, pudiendo determinarse el empuje mediante métodos gráficos 
derivados de las hipótesis de Coulomb. También puede utilizarse la reducción producida por el 
efecto de ensilamiento. En un silo, cuya sección horizontal tiene área A y perímetro u, la presión 
horizontal pH sobre un pared vertical (figura 3) y la presión vertical pV sobre una superficie 
horizontal, a la profundidad z, pueden calcularse mediante las fórmulas: 
 

H
zz

H ezp λγ )1( 0:
0

−−=  
)1( 0:

0
zz

V ezp −−= γ  
 
siendo z0 la profundidad crítica, dada por la expresión: 
 

Vu
A

z
λ

=0  

 
La presión normal pN sobre una superficie inclinada, que forme un ángulo α con la horizontal 
(paredes de las tolvas) es: 
 

αα ²cos² VHN psenpp +=  
 
Los valores de la función de presión (1 – e-z:z0) se dan en la Tabla 9.3. 
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9.7. Empuje sobre elementos aislados 
En los elementos de construcción de pequeña anchura sometidos a empujes de tierras (figura 4), 
como por ejemplo los soportes semienterrados en una ladera, no basta calcular el empuje 
considerando la anchura del elemento. 
 
En general, se calculará el empuje correspondiente a una anchura triple de la de dicho elemento. 
No se contará con el empuje pasivo de las tierras situadas por delante del mismo. 
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9.8. Empuje pasivo 
El cálculo del empuje pasivo mediante la teoría de Coulomb, que supone superficie de 
deslizamiento plana, da resultados que difieren bastante de los valores reales cuando se considera 
rozamiento entre terreno y muro. 
 
En estos casos, el empuje pasivo se obtendrá mediante superficies de deslizamiento curvas, 
adoptando el valor que corresponda a la que dé valor mínimo. Como superficies de deslizamiento 
pueden adoptarse las formadas (figura 5) por una parte, CD, plana, y otra BC, cilíndrica, de 
directriz circular o espiral logarítmica. 
 
Hay que tener en cuenta que para que el empuje pasivo pueda actuar es necesario que se 
produzcan corrimientos de la estructura, no despreciables en general. Se debe actuar, pues, con 
suma prudencia en la estimación de la acción estabilizante de los empujes pasivos no tomándola 
en consideración a menos que se compruebe que los movimientos necesarios para provocarla 
son compatibles con las condiciones de servicio de la estructura, y se tenga la seguridad de que el 
terreno permanecerá con sus características inalteradas. 
 

 


